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RADICADO 44-650-31-05-001-2021-00052-01 

DEMANDANTE  ALBERTO ANDRÉS ZAMBRANO GRANADILLO c.c. 5.166.466 

 ELIECER JOSÉ CARRILLO SOTO C.C. 84.006.406 

 OMAR ANDRÉS GONZÁLEZ VEGA C.C. 1.122.407.877 

 JOSÉ MANUEL DAZA CATAÑO C.C. 1.122.396.507 

 LUIS EDUARDO POLO GONZÁLEZ C.C. 1.122.398.438 

DEMANDADOS  CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL “CDF” Nit. 
830.130.263-9 

 ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS IBEROAMERICANOS “OEI” 
Nit. 860.403.137-0 

 LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL Nit. 899.999.028-5 

LLAMADA EN GARANTÍA  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Nit. 860.009.578-6 

 

Riohacha, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

(Proyecto discutido y aprobado en Sala de la fecha, según Acta Nº 001)  

 

1. ASUNTO POR DECIDIR 

 

La apoderada de la parte demandante, interpuso el recurso de CASACIÓN contra la 

sentencia proferida por la Sala, el pasado primero (01) de noviembre del año pasado 

(2023), por lo que se procede a estudiar la solicitud de concesión del recurso 

extraordinario, conforme pasa a verse: 

 

2. PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el recurso extraordinario de Casación procede en los procesos cuya 

cuantía exceda de 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Agrega la norma 

que el plazo para interponer el recurso de casación, será dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia. 

 

Frente al tema reiteradamente la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 

sostenido que, el interés para recurrir en CASACIÓN, está determinado por el agravio 

que sufre el impugnante con la sentencia, que en tratándose del demandado, se 

traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente le perjudiquen y, 

respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido 
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denegadas por la sentencia que se intente impugnar y, en ambos casos teniendo en 

cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado. 

 

Es necesario precisar que el perjuicio irrogado a la parte demandante con la sentencia 

de segunda instancia se centra en la negativa para acceder a la declaratoria de la 

solidaridad frente al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

punto que fue revocado en esta instancia. 

 

Ahora bien, el agravio en este caso, corresponde a las pretensiones económicas que 

fueron negadas en la sentencia de segunda instancia, por lo que se procede a verificar 

la cuantía, así: 

 

DETALLE ALBERTO 

ANDRÉS 

ZAMBRANO 

GRANADILLO 

ELIECER JOSÉ 

CARRILLO 

SOTO 

OMAR 

ANDRÉS 

GONZÁLEZ 

VEGA 

JOSÉ MANUEL 

DAZA CATAÑO 

LUIS 

EDUARDO 

POLO 

GONZÁLEZ 

CESANTÍAS $1.772.880 $1.772.880 $1.772.880 $1.772.880 $1.772.880 

INTERESES 

CESANTÍAS 

$174.941 $174.941 $174.941 $174.941 $174.941 

PRIMAS DE 

SERVICIO 

$1.772.880 $1.772.880 $1.772.880 $1.772.880 $1.772.880 

VACACIONES  $828.333 $828.333 $828.333 $828.333 $828.333 

SALARIOS $2.280.000 $2.280.000 $2.280.000 $2.280.000 $2.280.000 

AUXILIO DE 

TRANSPORTE 

$1.354.555 $1.354.555 $1.354.555 $1.354.555 $1.354.555 

INEFICACIA DE 

LA 

TERMINACIÓN 

CONTRATOS 

$40.000 diarios 

contados a partir del 

28 de febrero de 

2018 y hasta el 1 de 

noviembre de 2023, 

que arroja un total 

de $82.880.000 

$40.000 diarios 

contados a partir 

del 28 de febrero 

de 2018 y hasta 

el 1 de 

noviembre de 

2023, que arroja 

un total de 

$82.880.000 

$40.000 diarios 

contados a 

partir del 28 de 

febrero de 2018 

y hasta el 1 de 

noviembre de 

2023, que arroja 

un total de 

$82.880.000 

$40.000 diarios 

contados a partir 

del 28 de febrero 

de 2018 y hasta 

el 1 de noviembre 

de 2023, que 

arroja un total de 

$82.880.000 

$40.000 diarios 

contados a 

partir del 28 de 

febrero de 2018 

y hasta el 1 de 

noviembre de 

2023, que arroja 

un total de 

$82.880.000 

Total Concedido $91.063.589,oo $91.063.589,oo $91.063.589,oo $91.063.589,oo $91.063.589,oo 

 

Al hacer el análisis de los conceptos solicitados, nos reporta el interés para recurrir en 

CASACIÓN, se requiere que exceda de 120 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social), esto, 

es, la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($139.200.000,oo), resultando en este caso, improcedente la casación 

interpuesta por la parte demandante, por no superar el monto previsto en la norma. 

 

En firme este proveído, devuélvase la actuación al juzgado de origen. 

 

Por lo expuesto, la SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO:  NEGAR el recurso extraordinario de CASACIÓN interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante contra la sentencia de segundo grado proferida por 

esta Sala, el pasado 01 de noviembre de 2023, dentro del presente proceso ordinario 

laboral adelantado por ALBERTO ANDRÉS ZAMBRANO GRANADILLO, ELIECER 

JOSÉ CARRILLO SOTO, OMAR ANDRÉS GONZÁLEZ VEGA, JOSÉ MANUEL 

DAZA CATAÑO Y LUIS EDUARDO POLO GONZÁLEZ contra CONSERVACIÓN Y 

DESARROLLO FORESTAL “CDF”, LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

IBEROAMERICANOS “OEI”, LA NACIÓN- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL y llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

conforme a las consideraciones en que está sustentado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Magistrado 
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Magistrado
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